RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002308 , Ent. N°3592/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de la opción de la contratación directa  para  la adquisición de terminales iPhone a la empresa Apple INC,  con opción  de adquirir hasta un 100%;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 408/14 de fecha 13/03/14, se dispuso  la presente contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de los dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral  22) del TOCAF, a Apple Inc., por un monto total máximo Fob Miami de U$S 9:500.000; y asimismo, delegar en la Gerencia de División Servicios Convergentes, la facultad de homologar por avance tecnológico, los nuevos modelos de los dispositivos móviles que Apple Inc., comercialice en un futuro y sus respectivos precios;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/04/14 intervino el gasto de hasta la suma de U$S 9:500.000;
3) que de acuerdo al informe del Área de Gestión de Dispositivos, ésta solicitó la tramitación del 100% de la opción prevista en la contratación original a los efectos de atender la constante demanda de terminales iPhone, en virtud de que a la fecha se emitieron órdenes de compra por el total de la compra original;
4) que la Comisión Asesora de fecha 29/05/14 elevó la solicitud del área de Gestión aconsejando el uso de la opción del 100% por un total de U$S 9:500.000 (FOB MIAMI) incluyendo los gastos estimados por la introducción de los dispositivos al país;
5) que por Resolución Nº 942/14 de fecha 04/06/14, el Directorio aprobó el uso de la opción del 100% de la contratación a APPLE INC, (sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas)  por un precio total de U$S 9:500.000;
6) que con fecha 12/06/14 el Departamento de Registro Presupuestal, indicó que las asignaciones presupuestales que rigen para los ejercicios 2014 y 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 224 de fecha 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática ampliadas en partidas no limitativas por Resolución Nº 159/14/14 de fecha 13/02/14; procediéndose a registrar el compromiso según el siguiente detalle: Proveedor APPLE INC: Ejercicio 2014 Programa 1 objeto 198001 U$S 1:000.000

Ejercicio 2015 Programa 1 objeto 198001 U$S 9:500.000; dentro del Grupo 1 “Bienes de Consumo” presenta disponibilidad para el gasto que se trata;
CONSIDERANDO: 1)  que en la contratación original estaba prevista la posibilidad  de hacer uso de la opción de adquisición en hasta un 100 % más, por lo cual la opción dispuesta en la oportunidad fue efectuada conforme la normativa que rigió el llamado;

2) que se padeció error en la información contable al afectar U$S 1:000.000 al Ejercicio 2014 y U$S 9:500.000 al Ejercicio 2015 cuando esta última suma constituye el monto total de la erogación a abonar por el Organismo;
3) que el Artículo 44 Literal C) del TOCAF establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22) del citado texto, podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución DTD 09/12 del 24.07.12 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el art. 9  Lit. e) de la Ley 18.381 (en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley 19.178), en cuanto, el Organismo señala en la misma, que la información supone una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto  correspondiente al Ejercicio 2014;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015 previa verificación de su imputación a grupo con disponibilidad, hasta la suma de U$S 8:500.000; y
3) Devolver los antecedentes.
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